
 
 

 
                                                     
 

  

FOMAG restablece atención oncológica en el Instituto 
Nacional de Cancerología y garantiza continuidad de 

tratamientos 

• Se garantiza la atención de más de 170 pacientes en tratamiento 

en curso en el INC provenientes de diferentes regiones del país. 

• A partir del 1 de abril se ampliará la cobertura para garantizar la 
continuidad, oportunidad y calidad en la atención de enfermedades 

de alto costo como el cáncer. 

Bogotá, 19 de marzo de 2026. El Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio – FOMAG- anunció que, a partir de hoy se retoma 

la atención integral en salud para los pacientes oncológicos que 
venían siendo tratados en el Instituto Nacional de Cancerología 
(INC), así como para aquellos que, con diagnóstico confirmado de cáncer, 

inician sus protocolos médicos en esta institución. 

La decisión permite garantizar la continuidad de la atención para más de 
170 pacientes con tratamientos en curso provenientes de Bogotá, Meta, 

Putumayo, Caquetá, Cundinamarca, Boyacá, Nariño, Bolívar, Casanare, 
Tolima, Santander, entre otros territorios del país, quienes podrán 
continuar sus tratamientos sin interrupciones en el Instituto Nacional de 

Cancerología, el centro de mayor relevancia para la atención del 
cáncer en Colombia y referente técnico y científico a nivel nacional. 

A partir del 1° de abril se ampliará la cobertura en el INC para incluir a 

menores de edad para diagnóstico o confirmación de patologías 
oncológicas pediátricas, así como casos incidentes y prevalentes que 

cuenten con historial clínico en la institución. 

La medida también contempla la atención a partir de la misma fecha de 
pacientes georreferenciados en zonas dispersas del país con limitaciones 
de acceso a otros prestadores, así como de personas con patologías de baja 

frecuencia y alta complejidad clínica que, por su nivel de 
especialización, requieren ser tratadas en el Instituto Nacional de 

Cancerología. 

Con esta decisión, el Fondo reafirma su compromiso con la garantía del 
derecho a la salud de los afiliados al régimen especial del magisterio, 

priorizando la continuidad, oportunidad y calidad en la atención de 
enfermedades de alto costo como el cáncer. 


